
Biblioteca del Congreso Nacional de Chile - www.leychile.cl - documento generado el 08-Sep-2019

                  Tipo Norma               :Resolución 1449 EXENTA
                  Fecha Publicación        :25-04-2019
                  Fecha Promulgación       :15-04-2019
                  Organismo                :MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO; SUBSECRETARÍA
                                            DE PESCA Y ACUICULTURA; SERVICIO NACIONAL DE PESCA Y
                                            ACUICULTURA; DIRECCIÓN NACIONAL
                  Título                   :ESTABLECE LOS REQUISITOS Y PROCEDIMIENTO PARA LA
                                            HABILITACIÓN DE PROVEEDORES DE DISPOSITIVO DE REGISTRO DE
                                            IMÁGENES, EN EL MARCO DEL PROYECTO DE IMPLEMENTACIÓN DEL
                                            SISTEMA DE DETECCIÓN Y REGISTRO DEL DESCARTE
                  Tipo Versión             :Única     De : 25-04-2019
                  Inicio Vigencia          :25-04-2019
                  Id Norma                 :1130875
                  URL                      :https://www.leychile.cl/N?i=1130875&f=2019-04-25&p=

ESTABLECE LOS REQUISITOS Y PROCEDIMIENTO PARA LA HABILITACIÓN DE PROVEEDORES DE
DISPOSITIVO DE REGISTRO DE IMÁGENES, EN EL MARCO DEL PROYECTO DE IMPLEMENTACIÓN DEL
SISTEMA DE DETECCIÓN Y REGISTRO DEL DESCARTE

     Por resolución exenta número 1.449, de 15 de abril de 2019, de este Servicio,
se establecen los requisitos y procedimiento para la habilitación de proveedores de
dispositivo de registro de imágenes, en el marco del proyecto de implementación del
sistema de detección y registro del descarte, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 22 letra a) del DS Nº 76, de 2015.    
     El texto íntegro de la presente resolución se publicará en el sitio de
dominio electrónico del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura y la Subsecretaría
de Pesca y Acuicultura.

     Valparaíso, a 15 de abril de 2019.- Jessica Fuentes Olmos, Directora Nacional
(S), Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura.


